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LOS MECANISMOS DE AFILIACIÓN, COTIZACIÓN Y AUDITORÍA

PARA EL ASEGURAMIENTO DE LOS TRABAJADORES AGRÍCOLAS

EN BRASIL: UNA EXPERIENCIA VIGENTE

Celecino de Carvalho Filho*

* Especialista en Seguridad Social,  profesor de postgrado en esta materia en varias instituciones de ensenanza, asi
como Coordinador del Nucleo de Apoyo Tecnico al Programa de Estabilidad Social, del Ministerio de Seguridad
y Asistencia Social de Brasil.

Introducción

El objetivo de esta presentación es dar a conocer la experiencia brasileña
con relación a la protección social en el área rural, aún insuficientemente
evaluada, pero bastante exitosa. Inicialmente, se presentan algunos datos
sobre Brasil, para tener una idea de su dimensión, destacando su principal
característica que es la enorme desigualdad social, objetivo de todo el
trabajo desarrollado, en el sentido de superar estas dificultades.

Los datos son de 1999, pero permiten su desagregación, por lo que se
toman como punto de referencia.  Después de ese breve panorama
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sociodemográfico y de la situación de la cobertura
en Brasil, se aborda lo relativo a las características
de los grupos de población, del  trabajo rural y la
clasificación de trabajadores y empleadores, así
como lo referente a cuotas y obligaciones, plazos
y beneficios.

Más adelante se precisa el modelo de aplicación
de las acciones de auditoría y los cambios y
avances en el marco legislativo, desde una
perspectiva secuencial. Posteriormente se trazan
algunos de los resultados alcanzados, los
principales obstáculos identificados y las
acciones emprendidas frente a ellos, para cerrar
con un esbozo de los más importantes desafíos
futuros y con una serie de reflexiones finales.

Algunos elementos del perfil
sociodemográfico y la cobertura de la
Seguridad Social en Brasil

Para 1999 el país contaba con 160 millones de
habitantes. La población económicamente
activa ascendía a 86.9 millones y la población
ocupada a 79.3 millones. En el área rural, la
población económicamente activa sumaba 17.6
millones y la población ocupada 17.4 millones.
En este ámbito, quedaban al margen de la
seguridad social 15.6 millones de personas, lo
que evidenciaba uno de los grandes problemas
en el contexto rural.

Si precisamos un poco más estos datos,
obtenidos por la institución brasileña
responsable de la estadística nacional –el Instituto
Brasileño de Geografía y Estadística, (IBGE)–,
observamos que los 15.6 millones sin
protección ubicados en el área rural, estaban
distribuidos de la siguiente manera: 3.1 millones
de empleados, sin libreta de trabajo firmada;
4.5 millones de trabajadores por cuenta propia
(quienes asumen el riesgo de su propia
actividad); 3.2 millones dedicados al consumo
propio (trabajadores que trabajan para su propio

sustento) y 4.8 millones de trabajadores sin
remuneración; es decir, aunque trabajaban no
recibían ninguna remuneración.

Bajo el concepto de seguridad, los segmentos
conformados por los denominados sin
remuneración, consumo propio y parte de los por cuenta
propia, constituyen el llamado asegurado especial,
principal grupo blanco de la acción
gubernamental a partir de 1995 y, ciertamente,
donde esta acción obtuvo bastante éxito.

Otro hecho que destaca es que, además de estos
15.6 millones de trabajadores rurales sin
ninguna protección social, había medio millón
de empleadores que igualmente no tenían
previsión, porque no se inscribieron como
contribuyentes individuales.

En Brasil es dramático el nivel de protección
de los trabajadores del sector privado,
incluyendo urbanos y rurales. De un total de
cerca de 67 millones de personas ocupadas en
el sector privado, 40.2 millones no tienen
ninguna protección; esto quiere decir que de
cada 10 personas ocupadas, 6 no tienen
seguridad social. Estos trabajadores están
distribuidos de la siguiente manera: 11.3
millones son empleados; 3.9 millones
trabajadores domésticos; 14 millones
trabajadores por cuenta propia; 9.9 millones
trabajadores no remunerados y 1.2 millones son
empleadores o patrones.

Esta es una verdadera tragedia porque, además
de que muestra la enorme desigualdad social
del país, cuando estas personas cuando son
alcanzadas por algún riesgo como enfermedad,
invalidez, edad avanzada o muerte, sin tener
contar con ninguna protección, irán a depender
de sus familiares, de terceros, o de la caridad
ajena, lo que implica más empobrecimiento de
la población y más desigualdad.

La cobertura de la Seguridad social en Brasil,
con relación a la población ocupada de América
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Latina en general, es bastante insuficiente, lo que
se evidencia al considerar el trabajo realizado por
especialistas de la OIT* , en donde se registran,
para 1992, las siguientes cobertura en algunos
países latinoamericanos: Bolivia: 46.7%; México:
36.0%; Nicaragua: 15.3% y Uruguay: 69.0%. En
1996, Argentina alcanzaba una cobertura de
53.3% y Ecuador de 36.9%. En el caso brasileño,
la cobertura, en 1999, era sólo de 39.9%.

Presentados estos datos básicos que caracterizan
mejor la situación de la cobertura de la
seguridad brasileña, en comparación con
algunos países hermanos de América Latina,
pasemos a los conceptos adoptados por Brasil
relacionados al trabajador rural.

El trabajo rural y la clasificación de
trabajadores y empleadores

En Brasil, el trabajador rural es clasificado como
empleado, trabajador independiente,
contribuyente individual y asegurado especial.
El empleado rural es aquel que presta servicio
a la empresa rural, en forma permanente, no
eventual, bajo subordinación y mediante
remuneración, entre otras características. El
trabajador independiente guarda las mismas
características que el anterior, pero requiere para
su contratación la intermediación del sindicato
de la clase o del órgano gestor de mano de obra,
como es el caso de los portuarios, por ejemplo.
El contribuyente individual es aquél que ejerce
actividad por cuenta propia o presta servicio a
una o más empresas, sin vínculo formal de
empleo.

Por su parte, se considera asegurado especial
aquel que ejerce sus actividades
individualmente o bajo el régimen de economía

familiar, con o sin auxilio eventual de terceros,
sean sus respectivos cónyuges o compañeros e
hijos mayores de 16 años, que trabajen,
comprobadamente, con el grupo familiar
respectivo.

Entre los trabajadores rurales se consideran
asegurados especiales a los siguientes: el
productor, el socio, el mediero, el arrendatario**,
el pescador artesanal,  el comodatario, el
condómino, el usufructuario (excepto cuando
sea arrendatario), el mariscador y el indio –en
vías de integración o aislado, tutelado por la
Fundación Nacional del Indio.

Por otro lado, no es considerado asegurado
especial el miembro del grupo familiar que
posea otra fuente de renta en forma recurrente
y que viva del ejercicio de una actividad
remunerada (excepto el dirigente sindical), del
arrendamiento de algún inmueble rural o que
goce de jubilación por cualquier régimen.

Tampoco es asegurado especial la persona
física, propietaria o no, que explota una
actividad agropecuaria o pesquera por
intermedio de terceros, con o sin auxilio de
empleados.

La afiliación es un vínculo que las personas
establecen con la Seguridad Social, a partir del
momento en que pasan a ejercer una actividad
remunerada y contribuyen a la Seguridad Social.
Su inscripción es un acto por el cual el
asegurado ya es catastrado en la Seguridad
Social; o sea, es la formalización de la afiliación.
De esta forma, la inscripción del empleado
asegurado ocurre en el momento de la firma del
contrato de trabajo y es registrada en la libreta
profesional o libreta de trabajo por el propio
empleador.

* Gillion, C et all : Seguridad Social en América Latina, OIT, 2000, pág. 679.
** Excepto el otorgante de empleo
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Para el trabajador independiente, la inscripción
se realiza a través de su registro en el sindicato
correspondiente u órgano gestor de mano de
obra.  Para los demás asegurados (contribuyente
individual, facultativo, doméstico y asegurado
especial), la inscripción puede ser hecha por
teléfono en forma gratuita, por Internet, por
terminal de auto-atención y por la Red de
Atención de la Seguridad Social, que cuenta con
diversas alternativas: Agencias, la llamada Unidad
Avanzada, módulos de Atención ciudadana, de
Atención Móvil y a través del Servicio Bancario.
(Nótese que, además, el asegurado especial es el
único que puede tener su inscripción ‘post mortem’).

Cuotas y obligaciones

La Seguridad Social brasileña, considerando la
generosidad de su plan de beneficios, tiene un
costo para el trabajador bastante razonable. Las
contribuciones mensuales del empleado y del
trabajador independiente, rural o urbano, varían
de $15.30 a $171.77 reales (R), lo que
corresponde, en dólares americanos, a un rango
que va de 6.1 a 68.8 dólares (estimando el dólar,
en promedio, en 2.50 reales).

Las obligaciones mensuales de los
contribuyentes individuales oscilan de $40.00 a
31231 reales. Que corresponden a 16.0 y a 124.9
dólares, respectivamente. Es importante resaltar
que si el contribuyente individual presta servicios
a la empresa, su contribución es reducida
prácticamente a la mitad, como una medida para
estimular su vinculación y consecuente
contribución a la Seguridad Social. Esas
contribuciones les permiten acceder,
respectivamente, a recibir el beneficio mínimo,
a partir de un salario mínimo (200.00 reales  que
representan 80.0 dólares) o el beneficio
máximo, para quien percibe 1,561.56 reales ó
624.60 dólares.

Para el asegurado especial el tratamiento es
diferenciado y transitorio. Su contribución

corresponde a 2.1% sobre la comercialización de
su producción, más 0.2% para el servicio nacional
de aprendizaje rural.  Para el caso que no se dé la
comercialización de la producción, basta la
comprobación del ejercicio de la actividad rural,
para asegurar el derecho a los beneficios, siempre
en el rango mínimo. Los asegurados especiales
que tienen mayor capacidad contributiva pueden
aportar facultativamente, obteniendo el beneficio
compatible con esa contribución.

La forma de aporte actual es transitoria, expira
en el 2006, cuando deberá entrar en vigor el
nuevo sistema de contribución anual, con
exigencia mínima de contribución, que será
flexibilizada para quien tenga una renta más
elevada, dejando claro que el subsidio
continuará siendo mantenido apenas en la
concesión del beneficio de valor mínimo, igual
al salario mínimo. Para valores de beneficio
mayores que el mínimo, la propuesta es que la
contribución sea equivalente al del
contribuyente individual.

El proyecto de Ley, actualmente en discusión
en el Congreso Nacional, trata también de la
adopción de procedimientos simplificados y de
la indispensable identificación de cada
asegurado, esperando facilitar la concesión de
los beneficios. Este cambio tiene como objetivo
adoptar el principio de la equidad contributiva
y, sobre todo, dar dignidad a los trabajadores
rurales en cuanto al requerimiento del beneficio.

Hoy, la mayor dificultad, es la inexistencia de
documentación comprobatoria del ejercicio de
la actividad rural. Es importante dejar en claro
que el tratamiento diferenciado dispensado al
trabajador rural sólo está siendo posible gracias
a la Constitución de 1988, que partió del
supuesto de que los trabajadores rurales en
general, y, particularmente, los asegurados
especiales, no tenían condiciones para financiar
la totalidad de los beneficios considerados por
la Seguridad Social, ni los servicios de salud,
dada la insuficiencia de su renta. Y esto sólo
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fue posible con la introducción del concepto de
seguridad social en la Constitución, que
determina la integración de las acciones en las áreas de
Salud, Asistencia Social y Seguridad Social
proporcionando, también de forma integrada,
el financiamiento de esas acciones, sobre la base
de la diversificación de las fuentes de recursos,
conforme se verá más adelante.

Plazos y beneficios

El plazo de recaudación de las contribuciones de
los empleados, de los trabajadores independientes
y de los asegurados especiales es hasta el segundo
día del mes siguiente al de la efectividad del
recibimiento de la remuneración o de la
comercialización de la producción. Obsérvese
que en el caso de los empleados y de los
independientes, la responsabilidad por la
recaudación de las contribuciones es de los
empleadores. Los contribuyentes individuales
tienen hasta el día 15 del mes siguiente al del
recibimiento de sus rentas, para hacer efectiva la
recaudación de las correspondientes
contribuciones.

De los diez beneficios ofrecidos por la
Seguridad Social brasileña, de acuerdo al pago
tasado sobre la base del salario mínimo (salvo
en los casos de contribuciones adicionales), los
asegurados especiales tienen derecho a ocho de
ellos: jubilación por invalidez; edad y tiempo
de contribución (esta última, por no representar
riesgo social, no debería existir); auxilio-
enfermedad; auxilio-accidente; auxilio-
reclusión; pensión por muerte y salario-
maternidad.  Exclusivamente, no tienen derecho
a la jubilación especial y al salario-familia.

Los asegurados especiales, así como todos los
demás asegurados, tienen derecho a los tres
servicios gratuitos ofrecidos: Social, básicamente
de orientación; Pericia médica, que tiene la función
de definir si una eventual enfermedad del
asegurado lo incapacita para el trabajo y

Rehabilitación profesional, que incluye desde la
reparación del daño físico y la readaptación, hasta
el acondicionamiento y la recolocación en el
mercado de trabajo.

Los requisitos para la concesión de la jubilación
rural por edad, es de 60 años para el hombre y
55 años para la mujer, siempre y cuando se haya
cotizado durante 15 años o se compruebe el
ejercicio de la actividad rural, en el caso de los
asegurados especiales. En la realidad, esta
exigencia es todavía menor: 10 años y seis
meses en el 2002, cifra que gradualmente irá
en aumento (en seis meses a cada año), para
quien ya estaba inscrito en la Seguridad hasta
julio de 1991. Otra cuestión crucial que está
siendo discutida con el área rural es la necesidad
de la revisión del actual límite de edad (60 y 55
años de edad, para el hombre y para la mujer).
Estas edades ya no se justifican, porque son
incompatibles con el patrón demográfico
brasileño, además de ser menores que las
adoptadas para el área urbana, que son de 65 y
60 respectivamente, e incluso porque diversos
estudios muestran que las personas pobres del
medio rural viven más años que los del medio
urbano. La idea es que mediante un proceso de
transición, la edad unificada, como en México,
sea a los 65 años para ambos sexos.

Las acciones de auditoría y los
avances en el marco legislativo

Este es otro aspecto vital que merece ser tratado
en este importante Seminario: el Sistema de
auditoria de la Seguridad Social. Es
incuestionable la necesidad de una auditoria en
cualquier proceso administrativo, sobre todo
cuando hay concesión de prestaciones
pecuniarias y, aún más, cuando envuelve
aspectos subjetivos, como es el caso de los
beneficios concedidos al área rural.

El esquema de Seguridad Social, desde su
inicio, siempre fue caracterizado como formal,
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basado en contrato de trabajo y en la firma de la
libreta de trabajo. Dada la necesidad de la
incorporación de los trabajadores rurales, cuyo
grado de formalización de la relación de trabajo
es insignificante y considerando la concesión
de beneficios fundamentalmente a partir del
dependiente del convenio personal del servidor,
la auditoría es aún más importante, por
posibilitar un razonable grado de control del
proceso. En la realidad, son cuatro sistemas de
auditoría de la Seguridad: a) De informaciones y
planificación; b) De control de apoyo de la
auditoría; c) De acompañamiento de
indagaciones administrativas y d) De auditoría
propiamente.

Estos sistemas se hacen efectivos por medio de
dos acciones básicas: plan de acción anual, a través
del cual se audita de manera programada a los
sectores de beneficios y de recaudación por
unidad gerencial, y las acciones de emergencia, que
dan seguimiento y depuran denuncias e indicios
de irregularidad, como la concesión de
beneficios en número o valor por encima de los
rangos medios observados.

Para situar un poco la evolución de la protección
social rural brasileña, citamos los principales
marcos legales. En 1963 (Ley Nº 4,214),
cuarenta años después de la institución de la
seguridad urbana, fue creado el FUNRURAL,
programa que concedía un beneficio de medio
salario mínimo al trabajador rural. En 1971 (Ley
Complementaria nº 11), se instituye el
PRORURAL, que amplió el numero de
beneficios concedidos, manteniendo el mismo
valor. En 1988, con la nueva Constitución
Federal, que constituye el marco legal más
importante y modernizador, se ha garantizado
la evolución de la protección social en general
y, sobre todo, con relación al área rural.

Primero, como ya fue dicho, se introdujo el
concepto de seguridad social, con la protección
y el financiamiento integrados, infelizmente no
comprendido por los gobiernos y por la

sociedad. La protección integrada y la reunión
de las políticas públicas de Seguridad Social
bajo un esquema contributivo, estaba orientado
a la atención de las personas que perdieran la
capacidad de trabajo. Por otra parte se
contempló la Asistencia Social, bajo un
mecanismo no contributivo, como medida para
promover la protección de quienes están en la
pobreza absoluta y son excluidos del proceso
productivo y de sus beneficios; y la Atención a
la Salud, no contributiva, para mantener la salud
física y mental de la población.

El financiamiento integrado, con diversificación
de fuentes, fue igualmente importante, porque
partió del conocimiento de la imposibilidad de
que determinados sectores, como el rural,
pudiesen financiar, por ejemplo, todo su plan
de beneficios. Claro que el área rural tiene que
contribuir, porque se trata de un seguro, pero
observando el principio de equidad contributiva,
por el cual cada quien contribuye de acuerdo a
sus posibilidades, quedando a cargo de toda la
sociedad la complementación de los recursos.

Así, además de mantener la hoja de salarios, la
Constitución de 1988 instituyó nuevas fuentes
de financiamiento, como la facturación
(COFINS) y el lucro líquido de las empresas,
como la contribución sobre el movimiento
financiero (CPMF), para personas físicas y
jurídicas. Estas cuatro principales fuentes de
financiamiento han dado grandes recursos y más
que suficientes para el financiamiento de las
acciones de Seguridad Social. Uno de los
problemas que hemos enfrentado es que no
conseguimos todavía implementar el principio
equitativo especialmente con relación a las
empresas.

En Brasil, da igual que la empresa tenga uno
que cien mil empleados: el tratamiento relativo
a las contribuciones sobre la hoja de salarios es
el mismo. No hay progreso en este sentido,
aunque hay esperanzas de un avance en razón
de la Enmienda Constitucional Nº 20/98, que
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explica lo que llamamos Concepto de equidad
contributiva, que va a posibilitar que las empresas
que absorben mucha mano de obra puedan tener
la alícuota sobre la hoja de salarios reducida,
compensada en las otras fuentes de
financiamiento.

Hay un programa muy  importante (SIMPLES),
basado en la facturación de las empresas y no
en el número de empleados, que las exonera de
la recaudación de la parte patronal sobre la hoja
de salarios, ciertamente insuficiente para atender
al principio de equidad.

Otro aspecto relevante introducido en la
Constitución del 88 se centra en la uniformidad
del tratamiento para los asegurados urbanos y
rurales. Hasta entonces, los asegurados urbanos
tenían un plan de beneficios mucho mayor al
ofrecido a los rurales. La diferencia, con la
uniformidad de tratamiento determinada por la
Constitución, quedaría apenas con relación al
valor de los beneficios, que resultaría del valor
de las contribuciones de cada asegurado. Un
aspecto fundamental a destacar fue el
tratamiento dado a los asegurados especiales –
aquellos que viven, individualmente o en
régimen de economía familiar–, asegurándoles
un sistema de financiamiento diferenciado,
basado en la comercialización de su producción,
garantizando un plan de beneficios.

Finalmente en 1991 (Leyes  8,212 y 8,213),
hubo la recaudación de los dispositivos de la
Constitución, destacándose el que asegura el
acceso de los asegurados especiales al plan de
beneficios, mediante sólo la comprobación del
efectivo ejercicio de la actividad rural, cuando
no haya comercialización de su producción.

Resultados y alcances

La mayor evidencia del éxito de la Seguridad
Social brasileña en el área rural son las cifras
de los servicios otorgados a los trabajadores

rurales: 6.38 millones de beneficios hasta abril
del 2002, de los cuales 4.59 millones
corresponden a jubilaciones; 1.66 millones a
pensiones; 110 mil auxilios y cerca de 20 mil
salarios-maternidad. Este último beneficio deja
claro que la Seguridad Social de Brasil, a pesar
de sus enormes dificultades, consiguió alcanzar
al contingente más excluido de la protección
social, que es la mujer rural, inclusive la india.

Más importante todavía es que, desde junio del
2001, y en algunos momentos en particular, ha
sido concedido este beneficio en mayor número
para las aseguradas rurales que para las urbanas.
El salario-maternidad para la asegurada especial
es concedido considerando cuatro parcelas
como un salario mínimo, bastando la
comprobación del ejercicio de la actividad rural
por 10 meses.

Debe destacarse que la expansión de la
Seguridad en el área rural ha presentado un
efecto altamente positivo para el país,
comprobado por investigaciones realizadas por
instituciones independientes, desde la reducción
del éxodo rural, como la reversión del
tradicional flujo migratorio, en el sentido rural-
urbano, lo que incide en la mejoría de la calidad
de vida en todos los sentidos. Esta mejoría de
la calidad de vida se ha traducido con la
ampliación de la cesta de consumo, en la
expansión de la habitación, aumento de los
artefactos domésticos, tratamiento de agua e
instalaciones sanitarias adecuadas, entre otros
aspectos.

Los efectos positivos alcanzan hasta la
revaloración de la mano de obra, ya que si el
valor ofrecido, por día de trabajo, es muy bajo,
el trabajador lo rehúsa, en virtud de tener su
sustento garantizado por la jubilación de uno
de sus padres o de ambos.

El pago de los beneficios es hecho en los
primeros días hábiles de cada mes, de acuerdo
con el número final del beneficiario, siendo que
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el pago del abono anual (décimo tercer salario)
es hecho conjuntamente con el pago del mes de
noviembre.

Los valores de los beneficios son reajustados,
anualmente, de acuerdo con las respectivas
fechas de inicio, con base en la variación
integral del índice de inflación, desde la fecha
de concesión o del último reajuste.

Este procedimiento tiene el objetivo de
preservar el valor de los beneficios contra las
pérdidas provocadas por la inflación.

ALGUNOS OBSTÁCULOS Y BARRERAS DE ACCESO

Entre los principales problemas que, a nuestro
entender, continúan dificultando el mayor
acceso del sector rural a la protección social,
muchos de ellos acceden a la categoría que
podríamos llamar auto-explicativos: alto índice
de analfabetismo; baja renta; relación de trabajo
no formal; bajo índice de organización;
desconocimiento del ejercicio de ciudadanía;
inconsistencias y resistencias en la organización
de jubilados urbanos, con repercusión en el
Congreso Nacional, defendiendo,
equivocadamente, que la causa del déficit de la
Seguridad Social está ‘provocada por la
cobertura del área rural, revelando absoluto
desconocimiento del concepto de financiamiento
integrado establecido por la Constitución.

Asimismo, resistencia del patronato rural,
alegando mayor dificultad de producción por
la escasez de mano de obra, que rechaza los
precios por día de trabajo anteriormente
ofrecidos, en función de la existencia de
jubilaciones de los padres, lo que garantiza su
sustento, aún sin trabajar; resistencia de
servidores de la propia Seguridad Social, por el
carácter subjetivo en la concesión de beneficios,
dada la inexistencia de documentación
caracterizadora del trabajo rural; legislación
inadecuada, a pesar de los avances, ya que la

legislación aún no está plenamente acorde con la
Constitución, ni ajustada a las peculiaridades
rurales; y, por último, un número insuficiente
de agencias de apoyo y servicio, considerando
la dimensión continental de Brasil y las
características de los trabajadores rurales.

LAS ACCIONES DESARROLLADAS

Con todos estos problemas y frente al incremento
de la presión de los movimientos sindicales
rurales, fueron desarrolladas acciones sistemáticas
que incidieron en el desempeño de la Seguridad
Social, entre las que destacan las siguientes:

Aumento en las concesiones de beneficios
rurales: de 618 mil, en 1994, a más de un
millón, en el 2001;

Reconocimiento, por la Seguridad, de las
dificultades de acceso del trabajador rural a la
protección social;

Reuniones sistemáticas con la representación
nacional de los trabajadores rurales y de los
pescadores artesanales, con el objetivo de la
reelaboración de acciones regularizadoras, para
adecuar las normas a la realidad rural, la
alteración de la legislación rural y la
elaboración de material de divulgación, como
cartillas, folletos, etcétera.

Reuniones sistemáticas con la representación
nacional de los empleadores rurales, así como
acuerdos conjuntos, con la representación
nacional de los trabajadores y empleadores
rurales;

Reuniones, en los estados, con representación
de los trabajadores, los sindicatos rurales,
representantes de la Federación del estado y
de la Confederación Nacional, así como
servidores de la previdencia social;



7 7Revista CIESS

Es oportuno tener presente que la representación
de los trabajadores, en Brasil, posee cerca de 3,700
sindicatos y la de los empleadores, cerca de 2.600.

Un paso siguiente, ya previsto pero aún no
realizado por nuestro alejamiento del proceso,
son reuniones conjuntas, en los estados, entre
la representación de los trabajadores y
empleadores rurales con los servidores del
Seguro.  Del mismo modo, la aplicación del
descuento del 2% del valor de la jubilación
rural, autorizado por ley, para la representación
de los trabajadores rurales, como forma de
fortalecimiento del movimiento sindical,
considerando incluso la colaboración del
sindicato con el Seguro en el momento de la
preparación del proceso de jubilación del
trabajador rural, al emitir la declaración,
autorizada por ley, de que aquél trabajador es
efectivamente rural.

Los desafíos futuros

Una vez considerados nuestros principales
problemas y alcances, vamos a tratar los
desafíos futuros de la Seguridad Social brasileña
relacionados con el área rural.  El principal
objetivo es, si duda, ampliar la cobertura
efectiva de todas las personas ocupadas,
especialmente los trabajadores rurales, dadas
sus peculiaridades.

Esta ampliación de la cobertura debe ser llevada
a efecto considerando, entre otras acciones, la
de promover la adecuación de la legislación para
el caso de la Seguridad rural. En este sentido,
como ya se dijo, hay en el Congreso Nacional
un Proyecto de Ley que instituye la contribución
rural, anual, para el asegurado especial,
compatible a sus posibilidades. Esta propuesta
de contribución ha sido defendida inclusive por
la Confederación Nacional de los Trabajadores
Rurales, con el doble objetivo de respetar el
carácter contributivo de la Seguridad y asegurar
la dignidad en la hora de la concesión de

beneficio. El asegurado tendrá un número que lo
identificará como trabajador rural, eliminando la
humillación de la cual hoy es víctima, por tener
dificultad de comprobar su condición,
especialmente en los casos de la trabajadora rural.
Esto porque la concesión del beneficio depende
de la formación de convicción por parte del
servidor de la Seguridad, no siempre calificado y
sin las condiciones de trabajo adecuadas.

Otra acción importante es conocer al trabajador
rural, identificándolo y registrándolo. Es
indispensable la identificación de la existencia de
más de 30 millones de personas sin registro,
notablemente del área rural, registrando a
quienes fueron trabajadores rurales y ya
estuvieron asegurados previamente, como
forma de brindarles la debida protección y
también evitar que los trabajadores urbanos, al
momento de su baja de la actividad laboral y
dadas las reglas más flexibles para el área rural,
utilicen esta condición para jubilarse más
temprano.

La intensificación de la cooperación con la
representación de los trabajadores rurales es una
acción más en la búsqueda de la ampliación
efectiva de la cobertura de la Seguridad.  En
este sentido, se debe continuar con la realización
de eventos como cursos y palestras para los
trabajadores y empleadores rurales, siempre en
conjunto con sus sindicatos, federaciones y
confederaciones, además de la distribución de
material explicativo sobre la importancia de
estar inscrito en la Seguridad Social.

Otro aspecto central es incentivar la
organización sindical, manteniendo el acuerdo
de descontar el 2% del valor de la jubilación
para la representación de los trabajadores
rurales, permitiendo que sindicatos de
trabajadores y de empleadores inscriban
asegurados y, más todavía, que preparen
procesos de concesión de beneficio, entre otros
servicios.



7 8  Los mecanismos de afiliación, cotización y auditoría para el aseguramiento de los trabajadores agrícolas en Brasil....

Asimismo, capacitar servidores del Seguro Social,
especialmente en legislación rural, así como
realizar campañas nacionales de divulgación por
la radio y televisión, son acciones indispensables
para alcanzar el objetivo de ampliar la cobertura.

Finalmente y, en esta misma línea, una tarea
esencial es facilitar todavía más el acceso de
los trabajadores rurales a la Seguridad,
instalando más agencias, fijas y móviles, como
carros y barcos, que alcanzan poblaciones nunca
asistidas por cualquier política pública.
Complementariamente, es preciso contratar más
servidores y propiciar una mayor cooperación
con los municipios, con centros avanzados del
Seguro instalados por las prefecturas, que
preparan los procesos y los encaminan a la
agencia más próxima, evitando mayores
dislocaciones de los asegurados. De manera
adicional se requiere ampliar los servicios
telefónicos, de Internet y de utilización de
satélites.

Reflexiones finales

Tengo la expectativa de haber aclarado un poco
los aspectos más relevantes de la trayectoria
brasileña en lo referente al avance de la
protección rural. Por otra parte,
independientemente de las enormes dificultades
vigentes, no tenemos dudas de que estos
avances son considerables y son reconocidos
por instituciones internacionales.

Entendemos que lo alcanzado sólo ha sido
posible por la adopción del concepto de
Seguridad Social consignado en la Constitución
del 88, especialmente con relación a su
financiamiento integrado. Si continuásemos
insistiendo que el área rural, entre otras, tendría
que financiar sus beneficios, no avanzaríamos,
porque diversos estudios muestran que,
inclusive en los países desarrollados, esto no
sucede.

Con esta concepción, que consideramos acertada,
porque los resultados así lo muestran,
continuamos avanzando para que podamos dar
al área rural una atención más compatible con
sus reales necesidades.

 




